
Quito, 9 de mayo del 2017 | OY 
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Señor 

Registrador Mercantil 

Presente | e ) YO yu8 

Yo Liya Adkadyrova con C.C. 175289388-1 solicito se inscriba mi renuncia como 

Gerenté General de la empresa Exportadora Herbateca Cía. Ltda.; para lo cual adjunto 
z par 

todos los documentos. 

Agradezco de antemano su atención. 

of 
Atentamente, 

Liya Adkadyrova 

C.C. 175289388-1
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: RENUNCIA AL NOMBRAMIENTO GERENTE GENERAL 

  

  

  

    

NÚMERO DEREPERTORIO:.- :| 21564 
"FECHA DEINSCRIPCIÓN: >: | 15/05/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: .. | 6805 
REGISTRO: .. + | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

2. DATOS DE LA RENUNCIA: 
  

  

          
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | EXPORTADORA HERBATECA CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ABKADYROVA LIYA 

ADMINISTRADOR 

RENUNCIANTE o 

IDENTIFICACIÓN * 1752893881 

CARGO: GERENTE GENERAL 

3. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM+. 2192 DEL 02/07/2014 NOT. 3 DEL 18/06/2014 JP 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE. ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEA DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN nea DORA: VIGENTE.     
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FECHA DE EMISIÓN: QUAÚÓ, A 15 DÍA(S) DEL- ÉS DE MAYOBÉ-20 
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HANRÍA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESQRUCIÓN 019-RMO-2015) 

RE ir OR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO” 0 py > A 
Pcantil del cx 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

 



    

ZON: Siento por tal que la presente fotocopia, que consta de dos fojas debidamente 
foliadas, es fiel compulsa del Documento que reposa en el Archivo de.esta Dependencia a 
la que me remito en caso de ser necesario.-/Quito, a quince de Mayo del dos mil diecisiete.- 
EL REGISTRADOR.- 
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TH CONTRERAS LÓPEZ, 3 j 
DELEGADO POR EL REGISTRADOR Aro, 4 de (O 

MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO antil del 

SEGÚN RESOLUCIÓN No. 019-RMQ-2015 
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